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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

EMe Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desíerta una plaza de Profesor titular de Universidad del área de cono
cimiento de «Economía Aplicada•.

Barcelona. 14 de septiembre de .1992.-EI Rector, Josep Marta Bricall
iMasip.

21779 ACUERDO de 16 de septiembre 'de 1992, del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, po" el que se convoca 21781
concurso de mérilOs para la provisión de una plaza de
Secretario de Inspección en el Servicio de Inspección del
expresado Consejo.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1992. de la Uni
versidad de Valencia. por la que se convoca concursopúblico
para la prorisión de diversas pla::as de profesorado uni
versitariu. que se citan en el anexo l

d-

SALA SANCHEZ ,

Madrid. '16~ septiembre de I992.-EI Presidente del Consejo Gene~
ral del Poder Judicial,

Convocada a concurso por Resolución del Rectorado de la Uni
versídad de Barcelona, de 30 de octubrc de 1989 (<<Boletin Oficial
del Estado\> de 23 de noviembre, v «Diario Oficial de la Generalidad

_ de CataluñaJl de 27 de noviembre) una plaza de Profesor titular de
Universidad de} área de conocimiento de .EconomíaAplicada» numero
de orden 22. código A. sin que se haya formulado propuesta de provisión

: por renuncia del unico candidato admitido a la mencionada plaza.

PTimero.-Este concurso se regírá por 10 dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto k60letin Oficial de! Estado» de 1 de sep
tiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (.¡c;Boletin Oficial
del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre de 1984
(.-Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985); Estatutos de
la Uriiversidad de Valencia (j{Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana)! de 16 de diciembre de 1985): Real Decreto 142711986.
de 13 de Junio ("Boletín Oficial del EstadOt de 11 de julio), - y en
lo no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estii.do. y se trarníturá independientemente para cada una de las plaza~

convocadas.
'Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren

los siguíentes requisitos generales:

<J) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración Auto..
nOma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad. .

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas que
se señalan en el artículo 4.'\ 1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984. de
26 de septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

... : No podrán cQncursar.3 pla~ de Profesor Titul~ de Universidad
quienes ·hayan estado contratados durante más de' dos añoS como Ayu
dantes en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exígencia quie
nes durante un año o m¡}.s hubieran. realizado .tareas de investigación
o hubieran sido Ayudantes eri otra u otras Universidades españolas·
o extranjeras o.hubieran realizado ~tudlos en otra Universidad o ins
titución académica esPañola o extranjera, autorizados, por esta Uni
versidad,
.. .cuandoestando en posesió.q. del Título de Doctor se concursa a

plazas de Catedrático de Universidad.. comoime'a lo previsto en el
articulo 4,°, 1, eJ, <lel Real Doereto 1888/1984, de 26 de septiembre,

,y no.se pertenezca.a,.ningUnq d~ .los.~rpQS que.en.el IAismo se
señalan. los interesados deberán acreditar haber sido ·eXimidos de ·talés
requisitós en el plazo habilitado para la presentación de solicitudes:

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al magnifico y excelentísim'o señor Rector

·de esta Universidad. calle Lauria,'númeto 6..46002 Valencia. por cual
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, en ·el plazo de veinte días hábiles a partir de la publi
cación de esta convocatoria en el 4!Boletín Oficial del Estado», mediante
instancia, según modelo anexo II, debidamente cumplimentada, junto
con los docUmentos que acrediten reunir los requisitos: para participar
en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar refe
rida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduría de esta Universidad. en el plazo a que Se hace referencia
en el párrafo anterior. la cantidad de 2,815 pesetas en cOncepto de
derechos de examen y formación de expediente.

La Habilitación expedira recibo por duplicado, uno de cuyos ejem
plares deberá unirse a la solicitud.

UNIVERSIDADES

RESOLi/CION de 14 de septiembre de 1992 de la Ut¡¡.
versidaa' de Barcelona, por la que se declara ronclurao
el procedimiento y desierta una pla:a de Profesor tirular
de Universidad. del área de conocimümru di' f.Economia
Aplicada~'.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial. en su reunión
del dia 16·de septiembre de 1992. de confortnídad con lo dispuesto
en los articulos 144. 146 r 148 de la Ley Orgánica 611985, de 1
de julio, del Poder Judicial, y en los articulos 120. J21, 133 Ysiguientes
del Reglamento de Organización y Funcionamiento-del expresado Con
sejo. aprobado por A(...'Uerdo de 22 de abril de 1986. ha ácordado
convocar concursdo de méritos para la provisión de Una plaza de Secre
tario de Inspección en el Servicio de Inspección de este Consejo.

El concurso se regirá por las nonnas siguientes:

Primera.-Quienes deseen tomar parte en el mencionado concurso
dirigirán instancia al Presidente de este Consejo en que as! 10 manifiesten
y a la que podrán acompañar relación de los méritos y circunstancias
que en ellos concurran. asi como su justificación documental. Las ins
tancias deberán presentarse dentro de los diez dí~ natu:rales siguientes
u la publicación del presente Acuerdo en el lIBoletm Oficial del Estado».
en el Registro de este Consejo (Marqués de la E.nsenada. 8. 28071
Madrid), o en cualquiera de las formas p.revistasen el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Scgunda.-Podrán optar a la plaza los miembros del Cuerpo de
Secretarios Judiciales pertenecientes. al menos, a la categoria segunda
y que hubieran prestado cinco años o más de servicios efectivos en
el mismo.

Tercera.-El concurso se resolverá por el Pleno del. Consejo General
del Poder Judicial. apreciando libre y discrecionaLmente los méritos
y circunstancias de los solicitantes. cuyo nombramiento quedara cQn
figurado como cargo de confianza. Si el Pleno del Consejo entendiere
que los solicitantes no reúnen,condipionesde. idorn:idad,y. aptitud pre
cisaspara el cargo, podrá declarar el concurso desietto. . '..'
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